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Divisorio No. 2023-01549 

Demandantes: Araceli Quintero de Castillo y otras 

Demandadas: Sandra Inés Castro Quintero y otras 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Chocontá Cund., abril once (11) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ingresó al despacho la demanda, vencido el término para subsanarla, y 

antes de resolver lo pertinente, debe reiterarse lo dicho en auto anterior, 

atinente a la congestión en que se encuentra esta Sede Judicial, por el 

elevado incremento de acciones de tutela recibidas durante el año pasado, 

lo que ha hecho físicamente imposible atender los asuntos ordinarios con la 

celeridad que se quiere.  

 

Visto que la parte actora no presentó escrito para subsanar la demanda, se 

rechaza de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., sin que haya 

lugar a ordenar la entrega de los anexos, toda vez que se presentaron como 

mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Chocontá: 11-Abril-2024 
En la fecha se notifica la anterior providencia, por 
anotación en estado No.024 
 

  

 

  
Jeny Carolina Gómez Lara  

Secretaria  
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